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ANEXO

Ref,: Procedimiento para la emisión de Certificados Deriv¿dos

I. Requisitos y formalidades generales

1) La parcialización de Los certificados de Origen establecida en estas disposiciones, sólo
podrá realizarse a tmvés de 1os Cefiificados De¡ivados.

l)

Las mercaderías al'ectadas a este procedimiento sólo podrrin ser objeto de operaclones
destinadas a asegwar su comcrcialización. conservación, fraccionamiento en lotes o
voiúmenes, u otas opcraciones siempre que no se altere 1a clasificación arancelaria ni el
carácter originario de las mercadeñas.
Podrán hacer uso de este procedimiento las mercade as anrparadas en aquellos Acuerdos
que se encuentren ligentes, siempre que las mjsmas cstén almacenadas en Régimen de

Depósito Aduanero palticula¡cs o intÉ/aéreos-portuarios. autorizados po¡ el Decreto No
99/015, y registrados en un inventario en los ténninos previstos en el Procedimiento
control de Existencias de Depósitos Aduaneros.

Requisitos técnicos

En cuanto a las imágcnes de documentos escaneadosi se estará a 10 cstablecido a tales

hnes en e1 Procedimiento DUA Digital - Importación, O¡den del Día 69/2012 de fecha
14 de setiembre de 2012 en Ia "Sub-actividad: Requisitos de las imágenes de documentos

RlC 3S/2018.

2)

It.

4)

5) El lbnnato de los, mensajes elect¡ónicos utilizados en el presente procedin,icnto serán

publicados por el Area de fecnologias de la Tnformación.

III. Requisitos y formalidades de la Solicitud de Amparo al Procedimiento

6) El solicitante previo a la presentación del certiñcado de origen vigente (de ahora en Inás
Cenificado de Origen Base o COB) deborá controlar que el mismo cumpla con las

disposiciones de llenado de1 Acuerdo al quc se ampara el mismo.
7) Se deberá declarar para todos los casos la cantidad total de mercade as declaradas en el

COB y el tipo de unidad, cuando estos datos no se encuentrel en el COB, 1o que figure en
la factura comercial.

8) A los ef¿ctos de realiza¡ 1a solicitud de amparo al procedimiento (de aho¡a en adelante
SAP), el Depositado deberá requerir 1os siguientes documentos:

a) Vía original del COB, en cualquiera de los soportes habilitados por el Acuerdo al
que se ampare la mercadería.
b) Factura comercia.l coÍespondiente al COB.
c) Conocimiento de carga de ingleso corespondiente al COB.

9) La solicitüd electólica deberá contener 1a info¡mación indicada en la ljcha técnica del
sribproceso "Solicitud de Amparo al Proccdimicnto", actividad 2 "Enviar solicitud".

10) Se pemritirá el ftaccionamicnto de items de inventario amparados al procedimiento,
respetando lo siguiente:

. los tipos de unidades de los ítems de inventario descendientes, seriln iguales
ai del predecesor

. ia suma de las unidades de los ítcms descendientes, será igual a1 del
predccesor.
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1 1) Dentro de las sigüientes doce horas de aceptada elechónicamente la solicitud del SAP, el
Depositario procederá a identificar los bultos amparados con etjquetado que indique ei
número SAP corespondiente.

12) La mercaderia amparada deberá permanecer perl¿ctamente identificada, cumpliendo con
1<l indicado en el nume¡al precedente, a los efectos de que de t¡ue esta pueda asociarse al
COB correspondiente.

13) n1l caso de que el depositario requiera amparar la mercade a que 1lo fuc amparada en la
solicitud inicial, podrá solicitar un amparo complementario del número de inventa-rio
correspondiente. En caso de proceder al mismo, se deberá realiza¡ a través del sistema
LUCIA, siguiendo con lo dispucsto cn la ñcha técnica del subp¡oceso "Soljcitud dc
amparo al Procedimiento". actividad I0 "solicitar anrparo complementario".

IV. Requisitos y formalidades de la Solicitud de Certificado derivado

14.)Los certiñcados derivados de un COB tendrár un plazo de vigencia. una vez vencido el
mismo el certihcado no podrá ser utilizado.

15) La vigencia de los cefiiñcados derivados. estará suieta a 10 establecido en el aÍículo 7 dc
los Decretos 640/006 y 318/017.

16)El depositario esta¡á habilitado a dar salida de su depósito a un ítem de inventario de una
mercaderia amparada, lucgo que verifique que exisle un cefliñcado derivado emitido. El
incünplimiento de este control tendrá como consecuencia 1a suspensión para la utilización
de1 presente procedimiento.

17) La solicitud de emisión del cetilicado de vado podrá ser realizada por los Despachantes
de Aduanas o por los Deposita os a través del sistema LllCIA. La misma deberá conlener
la inlbrmación indicada en la ñcha técnica del subproceso "Solicitud de cedificado
derivado". actividad 1 "envia¡ solicitud".

18)Una vez solicitado el cefiificado dedvado, el solicitante se presentará en 1a

Administración de Aduanas correspondiente con 1a siguielrte documentacion:
a) Vía original del COB, en el caso de que se trate de la primera solicitud de

ce¡tiñcado derivado. ei que quedará depositado en la Administración de
Aduana co1.rcspoDdiente.

b) Conocimiento de cmbarque de ingreso, en e1 caso de que se trate de la p me¡a
solicitud de certiflcado de¡ivado.

c) Factura comercial de ingreso, en el caso de que se trate de la
solicitud de certiflcado derivado.

p¡1mera

d) Factura-s de egreso para cada ce¡tificado derivado.

19) El funcionario de aduanas inteNiniente realizará las comp¡obaciones correspondjentes en
Ia documcntación indicada según 1o establecido en la ficha téonica del subproceso
"Solicitud de certificado derivado". actividad 6 "controlar documentación".

20)En caso de que el cenificado derivado sea declarado en una impofiación definitiva. el
pago se efectuará a tra\,és del DUA correspondieDte.

21) Cuando 1a mercadería tenga como destino aduando el rccmbarque, para cl pago e
impresión del ceftihcado derivado corespondiente, se deberá cumplir con 1o indicado en
"Requisitos y formalidades de1 Pago e inp¡esión de Cedilicado Derivado" numeraMD

MG 35/2018.
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22) De conesponder la asociación de conocimiento de carga de egreso se deberá cumplir con
lo dispuesto en "Requisitos y formalidades de la asociación de conocimiento de carga de
egrcso", lumeral VIII).

23)Cuando la documentación que acompañe la solicitud de ceúificado dedvado contenga
erores a excepción del cefiificado de origen. en caso de ser subsanables, se podráü
realiza¡ krs aiustes co¡respondientes a ef'ectos dc quc sc proceda nuevamente con e1

control de dicha documentación de acuerdo a Io indicado en el nume¡al 19.
24)Dc detectarse erores e irregularidadcs en la documentación que no puedan ser

suhsanables o en e1 ce¡tilicado de origen, se deberá proceder al desistimiellto de amparo
de la mercadería siguiendo con 1o dispuesto en "Requisitos _v formalidades de la Solicitud
de desistimierto del Amparo dc 1a mercade¡ía". numeral V).

V. Requisitos y formalidades del Desistimiento del Amparo de la mercadería

25) El Depositario podrá dcsistfu de la totalidad o parte de la mercade a amparada.
26) I.ln caso de que el desistimiento sea parcial. el depositario deberá previamente

fraccionar el ítem de inventario ya que se ¡equerirá que el desistimiento rellera a la
totalidad de1 saldo del mismo.

27)El depositario deberá comunicar electrónicamente su volultad de desamparar Ia
meicadería, dicha comunicación será de impacto automático en el sistema LUCIA.

28)En caso de que el depositario solicite volver a ampara¡ la mercadcría que fue
desamparada, podrá solicitar el rcamparo del número de inventario correspondiente. El
reanparo) se debe¡á realizar a través del sistema LUCIA, siguiendo oon Io dispuesto en la
ficha técnica de1 subproceso "Solicitud de desistimieÍto de1 Amparo de la mercaderia".
actividad 6 "soiicitud de reamparo".

l'I. Requisitos y formalidades de la Solicitud dc Anulación de certificado derivado

29) Siempre que la mercadería se encuentre depositada y el cerlil-lcado derivado no hala sido
utilizado, podrá solicitarse la anulación del mismo.

30) En caso dc que el cerlihcado de¡ivado a anula¡ sea para 1a importación del¡ritiva de las
mercaderias, sl- dcbe.á solicitar la anulación del mismo a través del sistema LUCIA.
donde se deberá explicar de manera ñurdada los motivos de dicha solicitud.

31)ljn caso de que el certificado a anular tenga como destino aduanero el reembarque de
las mercaderías, se deberá realizar la solicitud de manen l'undada mediante expediente
GEX ante la Adminishación de Aduanas corespondiente, e1 cual será c¡eado de la
siguiente folma:

¡ Familiat varios
. Tema: diversos.
. Asunto: solicitud de anulación de certificado derivado.

Si el ce¡tificado derivado Ja hubiera sido cmitido e impreso. el nisno deberá ser
inutilizado y adjuntado al respectivo expedientc.

VtI. Requisitos y formalidades del P¿go e impresión dc certilicado deriv¿do

32) En aquellos casos en que el Acuerdo al quc se ampa¡a la mercadeiía establezca Ia emisión
de certilicados de¡ivados con destino a otro país, mediante el rcembarque de las
mercaderias, se generará cl talón de pago.

33)Elta1ón de pago podrá ser abonado indistintamente en la Oficina de Tesorería dcl edificio
Central )'/o en su caso, en la Administració1l de Aduana oorrespondiente.
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34) Registrado el pago, la empresa proveedora del se¡vicio procederá a la impresión del
ce¡tificado dedvado.

35) El sopote para dicha impresión será el papel con fondo de seguridad, actualmente en uso
para la impresión de DUA. .

36) Hasta que se produzca su enhega" los ccrtificados imp¡esos scrán mantenidos en el centro
de impresión, ordenados y separados del circuito de entrega de DUA a Despachantes de

Aduanas.
37) La irnpresión será remesada a la Administración de Aduana conespondiente y entregada

únicamente a funcionarjos de la DNA previamente idelÍiñcados mediante comunicación
emitida por la misma. Las entregas de las remesas se realizarán en horario a coordinar,
acompañadas con un listado en dos vías de los ceÍificados que se entregan. Una de ellas
ha¡á 1as veces de ¡ecibo. una vez limada por el funcionario que recibe la remesa.

38) Recibido el certificado se remitirá al Administador (o a quién éste designe) pa¡a proceder
a la hn¡a del r¡isno. El ñmciona¡io ñrmatrte dejará constancia en el sistema de haber
fi¡mado el ceÍificado.

Requisitos y formalid¿dcs de l¿ Asoci¿ción de conocimiento de carga de egreso

39)La asociación del conocimiento de carga de egreso solo será de aplicación en los oasos
que se encuentren comprendidos por cl dec¡eto 640/006 refc¡cnte al Acuerdo de
Complementación Económica No l8 (MERCOSUR).

,10)E1 conocimiento de ca¡ga de egreso se deberá enviar electróricamente por el depositado o
por el despachante de aduanas.

4l)Dicl'u comunicación electrónica deberá contener 1a información detallada en la ficha
técnica. eo el subprcccso "Asociación de conocimiento de carga de egreso", actividad 1

"comLnicar dloci¡!ión .

42) Cuando el transporte sea marítimo o aéreo, el conocimiento de carga de egreso se deberá
enviar dentro del pJazo de diez días hábjles. En el caso de transpofte teÍestre, se deberá
enviar dentro del plazo de tles dias hábiles. contados a partir de la saiida de la mercadería
del teritorio aduanero.

43) La Administración de Aduanas interr'idente realizará las comprobaciones
correspondientes en 1a docu,'nentación indicada, según 1o establecido en la ficha técnica
del subproceso "Asociación de conocimiento de carga de egreso", actividad 4 "cont¡olar
documentación".

Facultades dc la DNA

,14) Los ce¡tilicados derivados tendrán un núnrero único con Ia estructura: UY-NNNNNNNN-
A-A.A.A, donde UY es la identillcación de pais emisor (Uruguay), NNNNNNNN es el
número corelativo y AAAA es el año en ,1 dígitos.

,15) I,a Dirección Nacional de Aduanas mantendrá el Regisro infomático de todos los
certificados derivados emitidos duante un período mínimo de dos años a parrir de la fecha
de emisión, asi como la documentación detallada en el mrmeral 18).

46)E1 anáisis básico del certificado de origen realizado eD la solicitud del cefiñcado
de¡ivado es sob¡e el llenado de los campos del mismo, quedando sujelo a ]os posibles
contoles técnicos efecluados al momento del despacho o dei co]lhol a posteriori de la
me¡cade¡ía, confome a las facultades conferidas por el CAROU a 1a DNA en los afiícuios
6 literal "b", 73 y 78.

47)La emisión del ce¡tificado derivado ya sea cotr destino a1 réginen aduanero de
impo ación dellnitiva o con destino aduanero de reembarque será realizada por eI

ñ.mcionario de aduara. i.lrer\ i.r'enle

VIII.

IX.
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48) Cuando seán detectados errores en la solicitud de certificado derivado, el funciona¡io de

aduanas irteNiniente deberá fundamentar ios mismos ingresando la obsen'ación
pefii[ente en el sistema LUCIA, el cuá1 será comunicado elect¡ónicaü']cnte al solicitante.

49)El flmcionario de aduanas intoryinicntc analiza¡á la solicitud de anulación del cenificado
derivado, la cual podrá ser aceptada o rechazada por el mismo. En caso de ser aceptada
hará efectiva la anulacióÍ en el sistema, de 10 contario no será de recibo dicha solicitud.

50) La DNA podrá auditar el proceso de impresión y entrega del certificado dedvado, toda
vez que 10 considere apropiado. A fines de contoles intemos propios del cento de

impresión, se imprimirá un pie dc imprenta, por fucra de los lími1es del formulario, con
numeración de control.

51) La entrega del ceñilicado de¡ivado con destino aduanero de reembarque será realizada de

la siguiente fomra:

a) en el caso de haber sido solicitado por un Depositario a cualquier persona que
hgure como autorizada en ia solicitud de cefiñcado derivado correspondiente,

b) en el caso de haber sido solicitado poi un Despachante de Aduanas a toda
pe$ona que acredite la condición de apoderado del mismo con la presentación del
camé.

52) Cuando ei destino aduanero sea el reembarque de las mercaderías el funciona¡io de la
Administración Aduane¡a interviniente, podrá aceptar o rechazar la asociación del
conocimiento de carga de egreso, Io cual será comunicado al solicitante.

53)El control adüanero será eminentemente electrónico y las comunicaciones previstas en

este procedimiento podrán selectivamente quedar pendientes de conflmación y ser objeto
de acción de contlol específica.

54) I-a Dirección Nacional de Aduanas podrá establecer las mcdidas de verificación y conlrol
que considere necesa as, incluido cl cstablecimiento de Decreto de canales basados en
a¡álisis de riesgo, a los efectos de garantizar 1a transparencia y buen uso de este
procedimiento.

55) La Administración de Aduanas conespondieÍte deberá remitir una vez por mes los COB
que fueron preseltados duante ese período, al Archivo General de 1a Dirección Naciona]
de Aduanas. bajo las condiciones que el Depa¡tamento de Mesa de Entrada y Archivo
establezcan. Asimismo. deberán comunicar a la oficina de Archivo los funciona os

autorizados a solicitar los COB archivados en caso de ser requeridos.
56)Las validaciones del sistema LUCIA de las comunicaciones previstas en este

procedimiento tendrán las siguientes camcterísticas:
a. enviado el mensaje de la solicitud conespondiente a1 sistema LUCIA por pafe del

depositario y/o el Despachante de Aduanas, se analizará el mismo
electónicameDte, comprobando que sean corectos los datos referidos a los campos
de cada registro.

b. el Sistema LUCIA validará la inlbrmación recibida, aceptando el mensaje o

devolviendo los errores correspondientes, según sea el caso. De existir erores, cl
Despachante de Aduanas )y'o el depositado. deberá subsanarlos y volver a enviar el
mensaje corespondiente hasta lograr su aceptación.

c. en aqucllos casos cn que quede pcndiente una solicitud, si eI funcionario 10

entiende necesario y a los efcctos de la aprobación de la misma, podrá solicitar
ampliación de Ia inlbrmación suminist¡ada.

d. constatará que las cantidades de unidades de inventa¡io sean suficientcs para Ia
realización de las solicitudes que correspondan.

R/G 35/2018.
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X, Responsabilidades

57) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias y procedimentales deteminará la
aplicación de la normativa vigente en cuanto a las responsabilidades que pudieran
coresponder.


